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Reseña de la prensa médica.
D IC IEM B R E-18Í.4 .

B o t et jn  d e l  in s t it u t o  m édico  valencian o .

Sus cuatro primeras páginas de e.íte número son tam­
bién notabilísimas y oportunas 5 mas en la actualidad, 
que tratase de la E m a n c ip q c ío n  m é d ic a . El artículo 
tiene este título : “  Reorganización médica.— Verda­
dera y posible unión prol’esional. — Invitación á los 
profesores del arte de curar. ,, Como el Divino  Va ­
lles tiene prometido en su número 65 ocuparse de­
tenidamente del/;/oyec¿o /a E m a n c ip a c ió n  m é ­
d ica ., reserva para entonces el artículo que lo ocupa 
en el momento y le reserva para publicarle íntegro. 
Después de este, continua la traducción comenzada en 
los números anteriores, k  esta sigue e! estrado de las 
acias de la corporación y un artículo del P eninsular  
y comentarios del J usticia  núm. 138, periódicos que 
se publican en Valencia. El artículo y comentarios se 
refieren á la moral médica, y á la verdad no quedan 
bien parados los periódicos políticos con la estensa 
conlestacion que les ha dado el doctor Vidal.

RESTAURADOR FARMACEUTICO.

Este colega se ocupa de la reforma del pian de estu­
dios y después de hacer notar su urgente necesidad , 
publica las bases acoi'dadas por la comisión encargada 
del proyecto de instrucción p ú b lic a .co n tin u ac ió n  
se leen dos reales ordenes del ministerio de la guerra 
relativas á formación de hospitales para los coléricos 
y á dar gracias á los profesores que durante esta plaga 
en Zaragoza, se distinguieron por sus servicios.— Em­
pieza á publicar el informe de la academia de París, 
sobre el opio de Argelia y termina las tareas de su nu­

mero correspondienieal día 1% con variedades y anun­
cios. —Su segundo número (20 de diciembre) después 
de apoyar la idea del proyecto de em a n cip a ció n  m é ­
dica., llena todas sus columnas con la publicación de 
una parte del proyecto, á escepcion de lo que ocupa la 
conclusión del informe del opiode Argelia y el nombra­
miento de la junta directiva provisional déla E m a n c i­
p a ció n . En conclusión su ultimo numero concluye el 
proyecto de em a n cip ació n  y ofrece algunas observa­
ciones del Sr. Amo ]>ara la reforma de la enseñanza 
farmacéutica: nos lomamos la libertad de trascribirlas 
como muy Interesantes,

REFORMA DE LA ENSEÑANZA FARMACEUTICA.
O b se rva ció n  1 .* No es conveniente que el estudio 

de la lengua griega sea simultáneo con el del primer 
año de farmacia, sino anterior al grado de bachilleren 
filosofía : por lo tanto debe suprimirse.

O b s . 2.* Eliminados los estudios prepai’aiorios de 
mineraiogia, botánica, zoológia y química genera!, 
forzoso es ampliar el estudio de los dos primeros años 
de la carrera de farmacia, y separar en una asignatura 
especial la materia farmacéutica, como lo estaba anti- 
guaraentej pues el estudiode lasdrogasofrece hoy mas 
interés y mayor dificultad, no solamente por haber acre­
cido su número,sino también por haberscmuliiplicado 
las sustituciones y falsificaciones de los materiales me­
dicamentosos.

Fuera de esto, el estudio individual de las plantas 
es de día en dia mas interesante en razón de los precio­
sos medicamentos que de ellas se obtienen-, por lo tan­
to presenta materia para mas de un curso,como pue­
de calcularse por las ciento setenta y dos familias de 
vegetales, que en la actualidad se admiten; familiasqne 
en sus dos terceras partes no pueden ser esplicadas ca­
da una en una sola lección.

Quedan por coniguienle la mineraiogia y zoología pa­
ra formaron solo curso, con sobrada doctrina para cons­
tituir, si se quiere, otros dos.
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O b s .Z .*  Aun cuaudo se vuelvan á establecer los 

años preparatorios (lo cual no parece ser probable , si 
se atiende a las bases sentadas por la nueva comisión) 
es indispensable la separación de asignaturas que se 
acaban de esponer, porque es muy distinto él estudio 
general de las ciencias naturales, del estudio especial 
de estas mismas aplicado á la farmacia; puesto que es­
te liltimo ha de versar única y esclusivamente en el co- 
iiocimienio individual de todos los seres y objetos que 
han tenido y lieneu aplicación en la terapéutica.

O h s . 4.* El quinto año de farmacia comprende en 
el reglamento vigente la p rá c tic a  d e  la s  o peracio nes  
fa r m a c é u tic a s  y  p rin cip io s g e n e ra le s  d e  a n á lisis  
q u ím ica . Un so/o profesor no puede atender á los tra­
bajos del laboratorio ejecutados por los alumnos y dis­
tribuidos en secciones, si ha de esplicar los principios 
generales de análisis química. Mas esta observación da 
margen á otra que ú su vez es todavía mas interesante, 
á saber, que la análisis química del ociavoaño debeser 
practicada por los mismos alumnos, porque bien sabi­
da es la diferencia que hay entre decir las cosas y el sa­
ber practicarlas, cuando esta práctica es la exijída y la 
necesaria en todos los casos judiciales.

O b s, 5.* En cuanto á los dos años de práctica en 
una oficina de farmacia posteriores á los cinco de estu­
dios, serían indudablemente mas provechosos haciendo- 
ios simultáneos con los dos últimos de estudios; para 
lo cual convendría distribuir las asignaturas en seis años 
solares y por el orden siguiente, lo cual no aumenta en 
nada el tiempo, ni el coste de matriculas, que pudiera 
decirse contrarios á los intereses materialesde los alum­
nos.

1. ° Míneralogiay zoologíaaj^licadasá la farmacia.
2. ° Botánica farmacéutica.
3. “ Materia farmacéutica ó estudio de las drogas.
4. ® Química inorgánica.
5. ® Química orgánica.
6 . ° Práctica de las operaciones farmacéuticas,
Y 7 ‘ Análisis química, en íaqueesponganlosme- 

dios de reconocer la pureza ó adulteración de los me- 
dic.amenlos y sustancias alimeniidus.

De consiguiente, queda para el doctorado la análisis 
cuániitutíva, ejecutada por los mismos alumnos, en los 
que el catedrático dei)erá dar tres lecciones semanales 
para esplicar los diferentes procedimientos que pueden 
scguirsecn cada unadeestas investigaciones, indican­
do sus ventajas para poder calcular con certeza las can­
tidades de los factores ó cuerpos que se buscan.

Tales son estas ligeras observaciones que sometidas 
á la crítica sin la menor presunción, no llevan otra mi­
ra que el mejoramiento de una ciencia tan útil é impor­
tante, ya se la considere aislada, ya se la mire con re­
lación á sus diversas aplicaciones por la especial natu­
raleza de los estudios que comprende.

L a  B otica .

In te r e s e s  p r o fe s io n a le s .— Dos estensos artículos 
presenta, referentes á este obj<-to : el primero es para 
'demostrar patentemente que , puesto el gobierno no 
educa , ni da sueldo, ni concede retiros, ni julúlaclo- 
nes, ni concede viudedades ni pensiones á las ciases 
médicas ; no tiene derecho á disponer de ellas , como

tampoco las tiene el pueblo para reclamar sus ausilios, 
puesto no les mantiene. Es una verdad de las muchas 
que ha vertido el señor O. y R. El segundo propone 
íin proyecto bien concebido y meditado de una orga­
nización médico farmacéutica en Cataluña. — P a r t e  
o fic ia l .—Se lee la convocatoria á las oposiciones para 
una vacante de ayudante en la facultad de medicina y 
tres reales órdenes, de todas las que tendrán conoci­
miento nuestros lectores en el correspondiente núme­
ro del Divino  Va l le s .-— F a r m a c ia  p r á c t ic a .—Da 
noticia del modo que indica el Dr. Zenon para con­
servar el centeno cornezuelo; del vino diurético de 
Mr. Granel; de un nuevo procedimiento para la pre­
paración del polvo de hierro; de otro para descubrir 
la esencia de iremenima en el aceite de Nafta y de la 
composición de la materia crasa de las cantáridas.— 
M is c e lá n e a . — Indica la curaciou del cólera por me­
dio de los estornutatorios, del valerianaio de zinc, 
del sulfato de estrictinina, de la urticacion y las pre­
venciones para la asistencia de los atacados, escritas 
en catalán.—Da noticia de la catarliiia como purgan­
te ; de la planta llamada bolsa d e  p a sto r  ; de los ve- 
gigalorros en e! tratamiento de las enfermedades cutá­
neas ; del efecto efervescicnte de la leche ; de la pro­
piedad notable del nitrato de plata; del uso tópico del 
clorformo ; de la escrofiilaria acuática contraías ul­
ceraciones escrofulosas; de una pomada secante para 
tratar las úlceras y de la curación de la gota por la 
acción del yoduro potásico. — Lo demás de sus dos 
números son noticias y anuncios.

H era ld o  m edico .

M e d ic in a  p a tr ia .

Tres son los artículos que publica, refe.-enies á la 
reorganización : los dos primeros , debidos á las plu­
mas de los señores Gallego y F. B. T., tienen por ob­
jeto hacer ver que no corresponde al gobierno la ini­
ciativa para el arreglo del servicio médico en los pue­
blos; y la crítica posición de los profesores de partido 
en tiempo de epidemias : hablan al alma y están muv 
bien escritos; como que sus autores han sido faculta­
tivos de pueblos. El último, del señor Gutiérrez de la 
Vega, presenta una idea somera del porvenir de los 
módicos, y ofi-ece consagrar ú ese poj venir todos sus 
afanes.—Mucha parte de su esiension trata del cólera. 
Sus escritos principales son ; el de D. Francisco Be­
nito ( Herrera del Duque), quien repite lo que tantos 
otros dijeron , es á saber, que el cólera es una lesión 
gastro-intesiinal de naturaleza irriiaiiva; el de D. José 
María Lezoano (fCádiz), manifestando que la enferme­
dad es epidémica, y los dos folletines que se ocupan 
de las consideraciones del contagio por D. Juan Bau­
tista Paquet. Los restantes relatan la marcha por Ciu­
dad-Real, Oriliuela, Moncofar, Caslell de Ampurias, 
Forguera, Molina de Murcia , Fortíma, Logroño, Vi- 
ilareal de la I*lana.—En la sección de cirugía práctica 
hay dos artículos, referentes el uno á un tumor escir- 
roso, de magnitud de una naranja en el lado derecho 
del cuello; su esiension y curación completa á los 
veinte y cuatro dias; y el otro á tumores escirrosos en 
el sobaco y en el pecho derecho , que tuvieron el mis-
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ino resultado á los ireinta y dos días un folletín sobre 
higiene pública y otro sobre fenómenos físicos \ noti­
cias de las sociedades quirúrgica-matritense ; genera! 
de socorros mutuos de medicina ) farmacia ; noticias 
de gacetilla . bibliográficas y vacantes, llenan lodo el
espacio destinado á la medicina nacional.

M edicina estran^era .

A le m a n ia .—El doctor Nusbaum ha inventado una 
cornea nueva artificial^ el doctor Zi|)felhi propone con­
tra la diabetes, el aceite de hígado de bacalao; el ec­
zema crónico puede curarse según el doctor Blasius, 
con el aceite de álamo blanco ; en nn niño durante la 
ceguera, cuyo caso publica el doctor Pílsier; para los 
infatros del testícuio propone Hutchinson la compre­
sión ; el doctor Eulemberg hace observar en un niño 
con diarrea, la capa negra persistente en la lengua por 
espacio de tres meses-, una mezcla de café tostado y 
zumo de limón, y la aplicación á la espina dorsal, de 
nii lienzo cubierto de una pasta de almidón, y una de 
huevo y mostaza, son remedios vulgares contra las in 
termiienies, según el profesor Landeres; en una os­
teomalacia de la pelvis, el doctor Pagenslecher, prac­
ticó con completo y feliz éxito la operación cesárea; 
el cloroforuro fué empleado por el doctor Duche con­
tra el tétanos reumático; el do(Uor Von-Graéfe, ha 
estraido un lystícerco celular del ojo, y el doctor Vce- 
bler propone un nuevo procedimiento para preparar 
la potasa cáustica. — Francia. Los señores Borruei, 
Dnvivier y Boiinotte, reemplazan con bebidas econó­
micas el vino y la cerveza; la oclusión de las fosas 
nasales es indicada por Mr. Blois para hacer abortar 
la coriza; de las lujaciones incompletas de la eslrcmi- 
dad superior del radio, nos habla Mr. Bourquet; la 
mordedura de un perro enfurecido puede en sentir de 
Mr. Bandfl comunicar la rabia; los recien nacidos 
pueden esperimenlar la algidez progresiva según opi­
nan Hervienx y Guilloi; Mr. H. Lee propone un tra­
tamiento contra ios tumores hemorroidales; el vinagre 
común ha sido empleado para combatir la sarna trata­
da por el doctor Le Coeiir; en un hombre de 55 años 
Mr. Gance operó con buen resultado una catarata 
coniuma ; se publica un nuevo procedimiento para el 
taponamiento de las fosas nasales por Mr. Maunonry; 
se lee una reseña de una icteria sifilítica y de una 
atrofia celular del hígado, observadas por Mr. Dur- 
raii; un nuevo procedimiento para evitar la oblitera 
cion de la uretra después de amputado el pene, discur­
rido por Mr. Ricard ; e! tratamiento de las neuralgias 
por la compresión de las arterias, según Mr. Allier; 
del coqueluche se ocupa Mr. See; Mr. Cosier ofrece 
algunas consideraciones acerca de la acción terapéu­
tica de los preparados del hierro; Mr. Velpeau prac 
tico con éxito funesto la amputación de la mama, á la 
cual siguió el ¡leo ¡ntercurrenie ; Mr. Mordret publica 
nn parto laborioso que precisó la embrioiomia; á conse- 
secuencia de la rasgadura del periné y del tabiíjue rec­
to vaginal, practicó la operación de la sutura perineor- 
ráfica por un método nuevo, Mr. Joberi; Mr. Chas- 
saignac propone un procedimiento para que desciendan 
ios eprpos eslraños detenidos en el exofago ; de un 
anónimo toma un caso de esfacelo del escroto y de !a

región inguinal ó consecuencia de una inyección yo­
dada; Mr. Trousseau se ocupa de la alimentación en 
las fiebres graves; Mr. Beau da noticia del delirio del 
colico en la fiebre tifoidea; de la retroversion del ule­
ro en el estado de preñez, terminada por la muerte, 
nos habla Mr. Broun ; de un quiste en el conducto de 
Waston y de su rotura a los esfuerzos del vómito, se 
ocupa el doctor Moulion, y por último publica varias 
fórmulas mercuriales para combaiir la sífilis. ^  E s-  
lados-XJnidos. El doctor Gould refiere el caso de 
una ictionis congenita y hemorragia incurable á con­
secuencia de la caída del cordon umbilical. — In g la  ­
terra . Mr. Vells propone un procedimeiuo especial de 
sutura; el aceite de hígado de bacalao fué administra- 
da por Dnraut contra las neuralgias; el elaterio contra 
las hidropesías por Fodtl; el tártaro estlliado á dosis 
altas para combatir los bubones por Milson; ei doctor 
Manson aplicó ventosas en el momento del parto para 
combatir las contracciones del útero ; para tratar la 
dispepsia propone Haudfield el ácido láctico ; Sizars 
da noticia de Jos agentes mas propios para combaiir 
la toxicación causada por el cloroformo; Seinpson se
ocupa de si la flebitis traumática es contagiosa.__h a
lia . El doctor Soma sustituye el estrado de belladona 
al centeno de cornezuelo para acelerar el parlo • el 
láudano es preconizado por Ripa para tratar las grie­
tas del pezón; el doctor Turchetti propone el cloro­
formo tópicamente; el cateterismo opiado ha sido pro­
pinado por Riveri para combatir el cólera; el doctor 
Guerra nos habla de una metástasis purulenta con pre­
sencia del pus en las orinas á consecuencia de la desa­
parición de nn abceso en el antebrazo izquierdo • el 
caustico está indicado por Landolfi para tratar el cán­
cer; en fin Gamberini hace mención de un olor hedion­
do que despedía un enfermo de afección nerviosa._
Bélgica. Publica unos colirios para corregirlas nubes 
de los ojos, propuestos por Villards; las lavativas pur­
gantes contra el lumbago y las neuralgias por Lom- 
bard ; la reiroflexion es propuesta por el doctor Sey- 
fertpara traiarel prolapsus uterino; el doctor Rascker 
ha curado una necrosis considerable de! frontal, oca­
sionada por un tratamiento poco racional ; la tintura 
de yodo es propuesta por Van-Holsbeck para curar la 
fotofobia; el profesor Rodborek propone el tratamien­
to de la eyelites (inflamación del ligamento ciliar); un 
testículo tuberculoso le lia curado bajo la dirección de 
Bounet á beneficio de la potasa del cloruro de zinc y 
Mr. Giebens, ofrece un caso raro de urticaria noctur­
na. — t iu n g r ia . La tintura de la Tliuya es propuesta
por Biccher para el tratamiento de los condilomas.__
flo la n d a . Un goloso asistido por Schorceder ofreció 
en las paredes de sus venas, un depósito de nrato de 
cal. — In d ia . El doctor Ebden se ocupa del uso in­
terno del cloridrato de amoniaco para el tratamiento 
de las neuralgias y de la influencia de la ofliteracion 
de las arterias carótidas en la circulación cerebral, el 
doctor Gherves. — A m érica . Ofrece el caso raro de 
un tumor ovarico que contaba 1 2  años y 4l libras de 
peso, según los doctores Tayior y Dunlap.

E l P orvenir medico.

Nos faltan los números 124 y 126 .__En el Í 21
23 y 25 se leen los aforismos y pronósticos de la fie-
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bre tifoidea, relativos á las causas, al hábito esterior 
y á las funciones intelectuales y afectivas; escritos por 
el señor Diaz Benito. Están nmy bien fundados y ha 
hecho con su publicación un gian servicio á la pirelo- 
logia.— Del cólera-morbo, únicamente trae un artícu­
lo de D. Antonio Boi-ges, tomado del Restaurador, 
que se refiere á la curaci;)u , y como que en la reseña 
de este colega nos ocupamos de este articulo , no hay 
para que repetir ahora lo mismo.—A esta misma sec­
ción que es la científica, corresponden , el nuevo pro­
cedimiento de Mr. Malgaine para estraer los quistes 
del parpado ; la curación del tétanos traumático, ob­
tenida por Pastorino á beneficio de las emisiones san­
guíneas y del opio; la observación de una metrorragia 
no puerperal curada á beneficio del cornezuelo de cen­
teno por el señor Pastor y Pastor (Utrera); dos artí­
culos sobre el examen crítico de la hemeopaiia del 
doctor Mata , por su discípulo Ü. Garofalo Sánchez; 
un aiiiciiliio del profesor Buffahin sobre la etiología 
de la glucosuria o diabetes azucarada y el nuevo pro­
cedimiento de Mr. Bazin para curar la liña , del cual, 
en otra reseña se ocupa también el Divino Valles. 
Sección va r ia . En ella y en tres artículos correlati­
vos continua y concluye de publicar el discurso leido 
por D. Pedro Saban el día de la apertura de la uni­
versidad central, y hay de notable un artículo lleno de 
erudición filosófica , escrito por el señor Garafalo con 
este título : M archa  d e l saber hum ano. Las demás 
materias, se refieren á los actos del gobierno , á notl • 
eias, variedades, anuncios y vacantes.

L a  CRONICA DE LOS HOSPITALES.

Los traba,jos bien asiduos de este mes se reducen 
á uno, pero de la mayor consideración práctica. For­
man una verdadera, esiensa y completa monografía de 
cólera, observado por los profesores del hospital ge­
neral de Madrid. En este informo, elevado al Exemo. 
Gobernador de la provincia , se ventilan con el mayor 
lino científico, cuantas cuestiones ofrece el problema 
tan difícil é inlrincado de resolver: cual es, el verda­
dero y completo conocimiento de tan cruel enferme­
dad. Ha hecho muy bien la Crónica en publicarlo se­
paradamente de otros trabajos , para que asi pueda 
formar un traiadiio que podrá conservarse separado y 
consultarse con la mayor facilidad.

El Siglo medico.

Escritos originales. — De los cinco , cuatro están 
firmados por el señor Nieto : los de los números 48 y 
50 , se ocupan de las reformas reclamadas en el ejer­
cicio de la medicina y de la libertad moral en la per­
petración de los delitos; el tercero y cuarto ofrecen 
el valor de ciertas contestaciones á la cuestión de si el 
cólera es enfermedad general ó local, siendo el parecer 
de dicho señor el de casi los mas que han escrito del 
cólera, pues la reconocen como enfermedad general.— 
El otro escrito original, estampado en el número 49, 
se refiere á una nota práctica sobre el tratamiento del 
cólera, suministrada por O, Ramón Fernandez Peggío 
(Valencia). Acerca de esta misma enfermedad se leen 
varios ai liculos ; de su traiamienio se ocupan en bre­
ves refiexiones los señores Jnst v Fioreda (Barcelona)

Y Fernandez Domingo (Tollosa), y para dar una noti­
cia histórica de los amagos epidémicos de cólera que 
ha sufrido Maltón . remite dos artículos desde aquel 
punto D. Andrés Hernández; en fin, publica algunos 
reflexivos del doctor Anglada (Tours; Francia) sobre 
la diarrea prodromica.—El señor Góngora desde Mo­
tril escribe un artículo de higiene pública , ’liaciendo 
ver la necesidad de atenderla preferentemente. La 
comisión nombrada al efecto, termina su dictáinen 
sobre las efemérides epidémicas del estío de ] 8ó4 , 
presentado á la academia de medicina de Madrid. — 
Fi señor Quintana ( Madrid ) publica un luminoso es­
crito, rebatiendo las ideas del señor Acevedo (Oviedo) 
sobre la teoría cosmogéuica. Ya hemos dicho varias 
veces, que son bien metafísicas, y que para convencer 
con ellas, son precisas ulteriores espUcaciones. — El 
señor Romero y Linares publica la completa curación 
obtenida á los 3 4  dias, de una procidencia de la ma­
triz con abundantes hemorragias.—Las observaciones 
del señor Botel al análisis del guano , presentado por 
D. Julián Casaña, han sido contestadas por este señor 
en el número 50. — T erapéutica  hidrológica espn- 
ñola. Ofrece dos artículos, ei uno de D. Joaquín Fei'- 
nandez López, director de baños, encomiando para el 
tratamiento de varias aferciones nerviosas, la acción 
de las termas de Busoi, que son las suyas, y el señor 
D. Francisco Sastre, director también, nos habla del 
estudio de las aguas minerales naturales, consideradas 
en su influencia particular sobre la economía humana. 
—  ü te r a tu r a  m ódica. D. Luis Ramire? continua en 
dos artículos, sus tareas sobre el influjo que en la 
propagación y adelantamiento de las ciencias y bellas 
letras han ejercido los médicos. — profesio- 
res. En todos sus números esceplo en el 51, se ocupa 
de la reorganización publicando remitidos y el pro­
yecto de la Em ancipación . — Prensa m edica. La 
española como siempre, muerta para nuostro colega, 
al paso que nos ofrece mulli[)licidad de sueltos, sobi e 
métodos y medios curativos propuestos por la estran- 
gera, que no particulai'izamos, porque los mas ó todos, 
se hallan en el H eraldo, á cuya reseña nos refei'iniüs 
en este particular. — Sus secciones de pane oficial. 
variedades, gacetilla de epidemias, crónica y vacantes 
se llenan con las materias que á ellas corresponden 
segiin su titulo y naturaleza.

La Década homlopaticv.

Octubre. (Nos falta el núm. 28) Como de la opor­
tunidad, se ocupa en su mavor ostensión de la enfer­
medad reinante. En el número 29 se lee un esienso 
articulo sobre el método cnralivo , propuesto por el 
señor Larliga : sigue un escrito sobre los coléricos del 
hospital deS . Gerónimo (Madrid): tres observaciones 
de coléricos (Sevilla) remitidas por el Sr Nosiench , y 
la continuación de la traducción de la obra: H om eo­
pa tía  ; sus principios, teoría j '  practica. Los seño­
res Sanllcslio, y Rico de Barcelona y Vinaroz, dan 
noticia dcl cólera en sus respectivas vecindades: con­
tinua las iradueciones de la miscelánsa de sifUograJia 
y de la Mom(ío¡iatia ; sus principios teoría y  prac­
tica^ y termina con anuncios y variedades.

N oviem bre. ( También nos falla otro numero, el
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Su número primero ofrece la discusión de su se­
sión liieraria celebrada el 17 de marzo de 1854, acer­
ca de las diluciones ó de dosis, cuestión propuesta poi 
el señor Lariigo ; el señor Fernandez del Rio, eu un 
discurso bien traído v con profundidad de conocimien­
tos de la ductrirm la'dilucidó de manera que admitió 
las dinaminaciones altisimasen tas enfermedades cró­
nicas y en las agudas, la ventaja de emplear la 1 2 . o 
la 30.- dilución — Continua las traducciones comen­
zadas en los números del mes anterior; da noticias de 
la marcha del cólera en Murcia y los resultados de su 
tratamiento, y termina oon una comunicación s e ^  
personal, dirigida por D. Pedro Clemente ( Valdepe­
ñas ). El segundo presenta un estenso articulo del se­
ñor tariiga, en el cual trata del cóierc según los fun­
damentos de sus creencias médicas : esta muy b.en 
redactado, y dá á conocer que su autor se halla 
muy versado en la doctrina.— Conunua las traduccio­
nes pendientes, y termina con una coiUesiaciou a su 
cofiade, los J n a ie s  de la m edicina homeopática.

La A lianza farmacéutica.

Octubre. —  El cólera ocupa lodo su número pi i- 
mero : Después de encomiar los Sres. Lamit y Arro 
el mérito de la obriia que han traduci^ , sobre la 
nueva teoría del cólera epidémico o tifo del Asia , es­
crita por Debregne , la publica á conlmuacion, dedu­
ciendo de sus ideas las siguientes conclusiones: que es 
como los demas tifus producido por un virus animado 
y es contagioso; que siendo cierto que el mercurio y 
Lúfre matan los principios virulentos, el sulfiiio l ojo 
de mercurio puede y debe ser el remedio preservam o 
Y curativo ; que por fm, el mejor medio de propinai le 
es el de las fumigaciones.— Las mismas opiniones abri­
gan los dmMores Fiomertel, Canolle y Blaisse, puesto 
que proponen el azúfre y las fumigaciones de este para 
tratar dicha dolencia. — Un estenso articula sobre la 
misma materia ocupa la mitad de su ultimo numero . 
las cuestiones principales que venida son; si el colera 
es contagioso ; si utilizan los cordones sanitarios , y si 
se puede emplear algún recurso para impedirle, be in­
clinan por que es contagioso y oxsotico, y a todas las 
consertiem'ias que de esta opinión se desprenden.— Ll
resto se ocupa de reales órdenes.

AW e//ió/e- — No se ha recibido en esta redacción 
otro número que el primero. En su cabeza se lee un 
artículo editorial que demuestra la necesidad de un 
código médico, si se quiere afianzar cualquiera asocia­
ción de la facultad, y creemos tiene sobrada razón 
nuestro colega para pensar asi. Se ocupa de las ideas 
relativas á la enfeimedad de! lifoasiádco, emitidas por 
♦'[ Sr. Bareüs y Pascual, y termina con el pa-Te oficial 
y sn Cl ónica de noticias.

D iciem bre .— El único número que tiene publicado 
es el 15, correspondiente al dia 25. Prosigue en un 
artículo (el 2  ®) sus consider.aciones sobre el proyecto 
de un Código módico (pie ofrece continuar.— ren­
glón seguido dá noticia de los profesores víctimas en 
esta capital de! cólera-morbo asiático. — Del Sr. Ca- 
byioma dos párrafos relativos al nuevo tratamiento de 
los llujos venéreo y no venéreo en el hombre y en la 
muger [)or la acción ó medicación con el subnitrato de

trementina á dosis elevadas. -Circula la esposicion de la 
Academia de Madrid á S. M ., pidiendo recompensas 
para los profesores que hubiesen sucumbido en el de­
sempeño de sus deberes esiraordinarios durante el có­
lera, y termina con noticiar la instalación de la junta 
directiva de la Em ancipación m édica.

Semanario medico español.

O ctubre.— Sentimos no haber recibido mas núme­
ros que el 21 y el 23. Un notable artículo editorial se 
lee en cada uno de ellos. El primero tiene por objeto 
inculcar la necesidad que tienen los profesores de las 
clases médicas de abnegación y filantropía mientras 
I eine el cólera; y el segundo demostrar que el ejercicio 
de la medicina es tan libérrimo como el de otra cual­
quier profesión. Publica el discurso del doctor D. f. 
Martínez , pronunciado en el acto de dar sepultura al 
cadáver del señor Yillargoitia, del cual tienen noticia 
nuestros lectores por el núm. .58 del Divino Valles.
Dá noticia de las observaciones hechas sobre la pri­
mavera de 1845 por la comisión de la Academia de 
Madrid, y del uso del sesquicloruro férrico para tra­
tar el cólera según opinión del Dr. Viarte; y coniinna 
su foi lelilí sobre el diario de un médico. En el parte 
oficial y las noticias varias, se leen en ambos números 
sueltos y noticias del momento. — Al ocuparse de la 
prensa eslrangera, dá noticia del tratamiento del có­
lera por la estricnina; del modo de pre[)arar el caustico 
de cloruro de zinc ; de algunas fórmulas contra el có­
lera; de otras del ópio y de la proieina para el trata­
miento de las escrófulas.

f^oviem bre .—No se lee número que no ofrezca un 
interesante artículo editorial, y todos de la oportuni­
dad • pues tratan de la reorganización médica , venti­
lando las cuestiones del dia con aquel aplomo y ma­
durez que tanto recomiendan á los escritos. Si el go­
bierno pudiese leer la prensa medica liallaria en este 
colega razones fundadísimas para mía reforma, é in­
dicados alguna vez los medios de plantearla. — Ocu­
pándose en seguida de la prensa nacional. Concluye 
las observaciones sobre la primavera del año 45 , co­
menzados en el mes anterior; publica el artículo to­
mado de la A lianza , sobre las preparaciones del 
azufre para traiar el cólera; reproduce las ¡deas del 
'señor Balcells, sobre las observaciones microscópicas 
en el cólera continua su fallelin, el diario de nn mé­
dico, v eu el parle oficial y noticias, cuanto le corres­
ponde" de sueltos, anuncios y noticias. — Haciéndose 
cargo de la eslrangera; demuestra la solubidad del 
deuio yoduro de mercurio en el aceite de hígado de 
bacalao; del modo de administrar las fumigaciones do 
azufre contra el cólera; sobre su método preservativo 
V curaiivo ; sobre la administración del sen; acerca de 
la "eneracion espontánea del ácido ciahidrico en un 
medicamento; de ios efectos de la belladona en la es- 
pennatorroa ; del empleo de la glieerina en la Jterol- 
lalmico- del dia y de la noche considerados en sus 
relaciones con las enfermedades; de! inga como medí- 
oamentü astringente; de imn pomada secante contra 
lis úlceras; de algunas consideraciones acerca de los 
cuerpos albuminosos; de la conservación de la pulpa 
de casia ; del buen resultado de los vejigatorios en las

\
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afecciones cutáneas; de un nuevo procedimiento auto- 
plástico para ía restauración del epispadias; de una 
geringa nueva para inyecciones uretrales; de un enve­
nenamiento por el fósforo; de los granos carJ)o tónicos’ 
del uso de la eufrasia oficinode ; del caldo tonico; del 
sub-acetato de plomo, como reactua del jarabe de 
berros ; de la preparación de la inulina y de las pre­
paraciones farmacéuticas que contienen ácido prúsico.

D ic ie m b r e . — Acaso para afianzar mas el pensa­
miento de la em a n cip ació n  en toda su latitud, el pri­
mer artículo es de i). Francisco Gallego ( Almadén).
el cual sostiene, que no co rrespo n de a l  gob iern o  la  
in icia ti'va  en e l  a r r e g lo  m éd ico  d e  los p u eb lo s  
idea en que para confirmación de la del p erió d ico  d e  
m e d icin a  e s d a s iv a m e n le  e s p a ñ o la , no están con­
formes sino muy pocos. — Publica integro en nn nú­
mero el proyecto de la em a n cip a ció n  : en el tercero 
se ocupa de esta cuestión vital que tiene absorvida en 
el momento la atención general de los profesores 
haciendo algnnas reflexiones oporuinas pei-o que no 
se oponen al proyecto ; y en el último , para acreditar 
mas el pensamiento del proyecto, publica un comuni­
cado del Sr. Gallego, uno de sus autores, y trascribe 
un artículo del P o rv e n ir  correspondiente al día 20 del 
actual. — Ocupándose do la prensa médica nacional 
trascribe del R estaurador un artículo sobre el tra­
tamiento profiláctico del cólera : se reduce á una in­
fusión de plantas aromáticas, salvia, mejorana, man­
zanilla, cantueso y flor de luisa en aguardiente anisado 
á lo cual se añade azúcar. — En la prensa esirangera 
encuentra como notable , un tétanos consecutivo á la 
destrucción de un tumor canceroso del cuello de la 
matriz, unos colirios para corregir las nubes de los 
ojos, contra el carbunco una pasta cuya base es el 
sublimado corrosivo, la curación de un hidrocele con- 
genito á beneficio del collodion , la de la diabetes sa­
carina con el aceite de hígado de bacalao, la ochison 
de las fosas nasales paia hacer abortar la coriza el 
aceite de alamo blanco para curar el eczema eriuico y 
la ablusion completa de la mano al nivel de la primera 
fila del carpo. — Continua su folletín , D ia r io  de un 
médico, y llena su sección par te o fic ia l con ios suel­
tos , noticias y vacantes que la corresponden, (i).

ACTOS DEL GOBIERNO.

M in ist er io  d e  la  g u e r r a .

Excmo. Sr. — La reina (Q. D. G.) visto el informe 
redactado por el médico mayor D. José Ramón Ro­
dríguez Manzanares, acerca del estado del servicio de 
sanidad militar en varias naciones de Europa, para 
cuya investigación y estudio se le comisionó por real 
orden de 22 de marzo del año próximo anterior, y de 
conformidad con lo propuesto por V. E. en 16 de oc­
tubre ú’timo al remitir á este ministerio aquel impor­
tante trabajo, se ha dignado conceder á dicho gefe el 
empleo de sub-inspector de segunda clase, sin anti­
güedad, y con arreglo á lo dispuesto en la real reso-

n )  La ¡Redada homeoipáiica. \n Alianz farmacéutica'^ 
el Semanario, son los periódicos que ofrecen reseña de 
los meses de oclnbre y noviembre que no tuvo lugar en 
el número anterior.

lucion de 1." de noviembre próximo pasado, en re­
compensa dH| mérito que ha contraído en el desempe­
ño de tan laboriosa y dificrl comisión; siendo al propio 
lieinpo la voluntad de S. M, que al médico mayor 
graduado, primer médico D. Félix Azúa y Monsal- 
vez, que en chanto lia sido posible le ha ausiliado en 
sus tareas, se le consulte por el ministerio respectivo 
para la cruz de caballero de la real y distinguida or­
den española de Carlos I II ;  y finalmente, que el in­
forme mencionado se imprima y publique, según V. E. 
mdica, por cuenta del cuerpo de su cargo. De real or­
den lo digo á V. E. con devolución del referido in- 
orme para su inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid i ® de di­
ciembre de 1854.— O'donell.— Sr. Director general 
de sanidad militar.

M in ist e r io  de fo m en to .

ydgr'icultw ay in d u stria  y  comercio^ b e lla s  a r le s  y  
e scu ela s e sp e c ia le s .

Excmo. Sr. : Enterado S. M. la reina (Q. D G ) 
de cuanto puede contribuir al adelantamiento de los 
jóvenes que concurren á las escuelas agrícola é in ­
dustriales, el estudio de las teorías y hechos científi­
cos consignados en las N u e v a s  ca rta s sobre la  q uí­
m ica  que ha esciáio el ilusii'e profesor Liebig, tradu­
cidas por su discípulo D. Ramón de Toi-res Muñoz v 
Luna, catedrático de ampliación de dicho ramo en la 
universidad central, ha tenido á bien disponer que se 
recomiende para la enseñanza la espresada traducción, 
singularmente en ios establecimientos que se hallan á 
cargo de este ministerio.

De real órden lo digo ú V. E. para los efectos con­
siguientes: publicándose en la G raceia  y en el B o le tín  
o fic ia l de este minisierio para conocimieuto de los ge- 
fes de los mismos y del público. Dios guarde á Y. E.
muchos años. Madrid 10 de diaiembre de 18ó4 ._
Lujan.—Sr. director general de agricultura, industria 
y comercio, bellas artes y escuelas especiales.

MINISTERIO DE HACIENDA.

R e a l  ó rd en

limo, Sr.; Enterada S. M. del espediente instruido 
por esa dirección general á consecuencia de lo espues- 
to por la sociedad mercantil establecida en Sevilla, 
bajo la razón social de Juan y Antonio Compelo, pil 
diendo que la asistencia de losinspecioresfacultativos, 
nombrados por el ministerio de la Gobernación del rei­
no para el reconocimiento de simples y drogas medici­
nales, solo tengan lugar en aquellos despachos de adua­
nas en que sea preciso su dictamen pericial para re­
solver alguna duda acerca de la identidad del género 
presentando al reconocimiento con lo declarado en la 
nota consular, la Reina (Q. D. G.) conformándose con 
la propuesta de V, 1.; se ha servido mandar que en las 
aduanas en que haya nombrados inspectores facultati­
vos, continúen estos asísliendoa! reconocimiento ydes- 
pacho de los simples y drogas medicinales, para que 
examinen su buen ó mal estado, con relación al objeto
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á que se destinen, según está prevenido en el art. 87 
delainsiruccioiide aduanas; declarando al mismo liem 
po, de conforjuidud con lo informado por el Consejo de 
Sanidad del reino, que no están sujetos al reconocí 
miento de dichos inspectores, por tener su mayor a 
plicacion a la industria y á las arles, los artbulos si­
guientes: Aceite de linaza.—Aceitede vitriolo.—Ace- 
lato de cobre ó cardenillo.—Acido nitrito daguafuer­
te.__Acido muriático, ó espíritu de sal.—Aguarrás. 
_Albayalde.—Alumbre. —Amarillo deCromo.—Ar­
sénico amarillo úoropimenle.—Azarcón óminlo.—Es­
palo pesado.—Esperma de ballena.—Fósforo.—Go 
ma arábiga.—Goma común.—Goma copal.— Hueso 
de gibia.—Laca en grano, tabla, etc.—Lapiz-lazuü. 
—Licopodio.—Muriato de estronciana.—Nuez mosca­
da.—Piedra imán ú óxido ferroso férrico.—Raíz de 
Lirio de Florencia.— Rejalgar sulfuroso, rojo de ar­
sénico.—Régulo de antimonio.— Sagú fécula.—Salde 
acederas.—Sal amoniaco.—Tierra amarilla.—Tierra 
azul, ó cobre carbonato térreo.—Verde destilado, ó 
acetato de cobre cristalizado, ó cristales de Venus.

De real orden lo digo á V. I. para los efectos cor­
respondientes. Diosguardeú V. I. muchosaños.—Ma 
drid 16 de diciembre de 1854.— Collado.— Señdr Di 
rector general de aduanas.

m in is t e r io  d e  G racia y  J u sticia .

N e g o c ia d o  2.® — C ir c u la r ,

S. M. la reina, de conformidad con el diciámendel 
real consejo de instrucción pública, se ha servido 
mandar que para los ejercicios de oposición á las pla­
zas de ayudante de las cátedras de física de ampliación 
y física quítnica de las universidades del reino se ob­
serve el programa signienie :

Artículo l . °  Para ser admitido á la oposición se 
requieren las circunstancias siguientes :

Piimera. Ser español y haber cumplido la edad 
de veinte años.

Segunda. Ser bachiller en la facultad de Olosofía.
Tercera. Acreditar con certificación haber gana­

do y probado en cualquiera universidad un año de fí­
sica de ampliación.

Art. 2.° El tribunal de censura se compondrá de 
tres catedráticos nombrados por el rector : será pre­
sidente el mas antiguo y secretai io el mas moderno.

Art. 3.“ Los ejercicios de oposición serán tres: 
uno teórico, otro práctico, y el tercero consistirá en 
un examen sobre los principales aparatos usados en 
los laboratorios (ó gabinetes) y el modo de montarlos 
ó manejarlos; los dos primeros serán públicos y se­
creto el tercero.

Art. 4.® El teórico consistirá en responder el opo­
sitor á puntos ó cuestiones, cuatro de física y dos de 
química, preparados á puerta cerrada por los jueces 
inmediatamente antes del ejercicio.

Ari. 5.° Los opositores permanecerán incomuni­
cados, procurando el tribunal que se guarde para lo­
dos ellos la posible igualdad respecto al tiempo de la 
comunicación.

Los opositores serán acompañados uno á uno por

un bedel delante el tribunal para contestar á las cues' 
liones.

Art. 6.® El órden de presentación de los oposi­
tores á dicho ejercicio será el del número que tengan 
en la lista formada por el secretario general, según el 
que Ies haya correspondido por las fechas en que le 
hayan presentado sus instancias.

Art. 7.® Luego que los opositores haya» veriBca- 
do el ejercicio teórico, los jueces, por mayoría abso­
luta de votos designarán á los que conceptúen acree­
dores á continuar los ejercicios; los demás no los con­
tinuarán.

Art. 8.® El ejercicio práctico consistirá en prepa­
rar una lección de física y una operación de química 
elemental que los opositores ejecutarán en un labora­
torio, completamente incomunicados durante el tiem­
po que el tribunal designe según su prudencia y con­
sultando siempre la equidad: se suministrarán al opo­
sitor los aparatos, instrumentos y objetos que le sean 
precisos, cuyo diseño deberá hacerse sobre el tablero.

Art. 9.® Para este ejercicio escribirán los jueces
papeletas sueltas (que han de quedar en poder del 

presidente del tribunal) tantas lecciones y operaciones 
de química elemental cuantos sean los opositores que 
hayan de sufrirle.

Art. 10 . El día en que cada opositor haya de su* 
fi ir el ejercicio práctico, sacará de una urna á la suer­
te una de dichas papeletas, pasando acto continuo a 
preparar la lección y practicar la operación corres­
pondiente en el tiempo que se le designe.

Art. I I .  Concluida la preparación , asi como la 
operación química, las presentará en público ante el 
tribunal, y responderá á las observaciones ó preguntas 
que le haga cada juez por espacio de diez minutos.

Art. 12. El tercer ejercicio, que durará una ho­
ra, se hará en ei laboratorio (ó gabinete) á puerta cer­
rada. El opositor esplicaráel uso ó modo de funcionar 
el aparato ó aparatos que le designe cada censor, 
montándolos ó desmontándolos según se prevenga. 
También deberá hacer algnna operación en la lámpara 
(le esmaltar y responder á las preguntas que se le ha­
gan sobre la preparación de los betunes, lodos y flu­
jos que se usan con mas preferencia.

Art. 13. En el mismo dia en que se concluyan los 
ejercicios, los jueces, después de haber conferenciado 
entre sí formarán por votación secreta la propuesta en 
lerna.

Art. 14. El presidente del tribunal se hará cargo 
de la propuesta firmada por los tres jueces y la remi­
tirá al rector de la universidad para que este la eleve 
al ministerio de gracia y justicia con el espediente de 
la oposición.

De real órden lo digo á V .... para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V ... muchosaños. 
Madrid 26 de diciembre de 1854.—Aguirre.—Señor 
rector de la universidad de....

S a n id a d . ^ N e g o c ia d o  3°.—C ir c u la r .

Por el Ministerio de la Guerra se dice á este de la Go­
bernación con fecha 2 de octubre último lo siguiente : 

«La reina (D. Q. G. ) tomando en consideración
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las medidas que V. E. propone para e! caso de que el 
cólera-morbo, que aflige hoy algunas provincias , Me­
que á invadir también las demas, y con presencia asi 
mismo de lo que sobre este asunto ha espuesio el di­
rector general desanidad militar, se ha dignado S. M. 
resolver lo siguiente.

1. “ Los capitanes generales, comandantes genera 
les y gobeívnadores civiles , en nnion con los intenden­
tes militares y sus delegados, y con los gefes de inge 
nieros y de Sanidad del ejército, acordarán las dispo­
siciones oportunas para í'acilitur locales donde esta- 
bleer enfermerías de coléricos , con separación de 
los hospitales militares calculando para ello el tanto 
por ciento de acometidos del mal, que podrá conside­
rarse prudencialmente.

2. " los intendentes procederán con este dato á la 
construcción de camas ropas y cuantos útiles son in­
dispensables en un hospital, siempre que no pueda 
echarse mano del material de los hospitales de planta 
fija, ó del ramo de utensilios que exista como nuevo 
en los almacenes de administraccion militar; y el pre­
supuesto de su coste, bien se aplique este al capitulo 
de los hospitales ó al de imprevistos, lo dirigirá V. E. 
a! ministro de de la Guerra con un tanto de la situa­
ción de pagos de ambos capítulos para la opoi tuna re­
solución , y á fin de no desatender de modo alguno el 
importante servicio de los hospitales militares de plan­
ta fija,

3. ® Los efectos y ropas que se construyan por el 
concepto espresado se aplicarán precisamente aluso 
de las enfermerías de calóricos donde es tán necesaria 
la limpieza y tan conveniente en los atacados la con­
vicción de no haber servido dichos intereses para la 
asistencia de estas enfermedades.

4. ® Se elegirá y comprometerá a! desempeño de 
sus funciones el personal de practicantes, cabos de sala, 
enfermeros y mozos necesarios en cada enfermería, tu ­
yo número fijará el cuerpo de sanidad con dotaciones 
y salarios convencionales, si bien no empezarán fun­
cionar hasta que la aparición del mal lo haga preciso.

5. ® En las poblaciones donde no haya disponibles 
edificios del Estado, se alquila'án á corporaciones ó 
particulares, y si ni aun esto no fuese posible, se esta­
blecerán las enfermerías de culóricos en los hospitales 
de enfermedades comunes, en departamentos separa­
dos y en este caso, las oficinas del hospital de planta 
harán el servicio de aquellas.

6. ® Se nombrará con la antelación conveniente el 
personal administrativo el facultativo y eclesiástico . á 
cuyos funcionarios, asi como á los de plana menor, se 
les reputará este servicio como eslraordinario para las 
recompensas que el gob erno estime acordar.

7. ® Los gobernadores civiles dispondrán lo con­
veniente para que los agentes de la administración ci­
vil, los ayuntamientos, y especiaimenie las juntas de 
beneficiencía, presten el mas esinerado ausilio á los 
militares qne en ios pueblos sean acometidos del m al, 
asistiéndoles en los hospitales de su cuidado, ya pro­
cedan de destacamentos, partidas sueltas ó individuos 
transeúntes, rezagados ó de los que se dirigen a sus 
casas con licencias temporales ó por cumplidos.

Lo que de real orden, comunicada por dicho señor 
ministro, Traslado á V. E. á fm de que por su parte 
se sirva espedir las órdenes oompetentes , para que se 
lleve á debido efecto. Madrid y diciembre 1854.

ADVEUTENCIA.

E l  retraso inevitable con que aparece este m i-  
m ero y  la  ca si im p o sib ilid a d  de acom odar en los  
dos que fa lta n  del a ño , los m ateria les que deberia/i 
corresponderles^ con á m as la  inoportunidad que 
o frecería  ahora su  lectura', nos obligan á term inar  
con é l ,  la s  tareas del año 5 A N o  dudam os que en 
vista  de estas r a z o n e s , nuestros su scrito re s lleva ­
r á n  á bien esta determ inación .

MEDIOS PARA SUSCRIBIRSE AL DIVINO VALLES.
Los Sres. que quieran suscribirse con las mayores probabilidades de no recibir con atraso los correspon­

dientes números del DIVINO VALLES , podrán hacerlo directamente al redactor, por medio de libranza 
contra correos ó sellos de franqueo  ̂ también se admiten por mediación de algún corresponsal ó amigo resi­
dente en esta capital. — Por último, aquellos señores que carezcan al pronto de estas dos circunstancias 
podrán suscribirse por medio de carta franca al redactor, quedando ásu religiosidad y pundonor, propor­
cionar su importe por el camino que mejor se Ies proporcionase. Cualquiera de estos tres medios será mas 
espediio y preferible para el redactor. — Aquellos señores que estimasen conveniente suscribirse al perió­
dico y á la BIBLIOTECA podrán hacerlo en una misma comunicación , igual ó parecida en su fondo á la 
puesta como modelo al pie del anuncio de la biblioteca.

PUNTOS DE SUSCRIPCION.—Barcelona : en la redacción calle de Santa Madrona, núm. 14, y en 
la botica del doctor Martí calle de Escudellers núm. 68; en la librería de Agustín Gaspar, plaza de Palacio.
_Madrid-, calle de Preciados núm. 21 casa-botica, y Viuda de Razóla calle de la Concepción Gerónima.
En las provincias, en las principales librerías del reino.

P recio  d e  su scr ipc ió n  : por un año, 40 rs., por medio 20, no admitiéndose por menos tiempo y siem- 
¡jre a contar desde enero ó junio. — Los señores, quienes se suscribiesen y qnisieran adquirir la colección 
completa de los seis años, se les proporcionara sin mas desembolso que el coste primitivo de la suscripción 
como si hubiesen sido suscritos desde el principio y recibirán en el acto, el Compendio , el A péndice de  
la medicina española  y los Pronósticos de H ipócra tes, como obras correspondientes al periódico.

El importe de toda la colecciou se podrá satisfacer en tres veces : en el acto 80 rs. ; por S. Juan del año 
de 1855 60 , y los otros 60 antes de terminar el precitado año.

Ayuntamiento de Madrid




